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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El 25 de septiembre de 2019, el particular presentó una solicitud de información 

identificada con el folio 0423000175919, a través del sistema electrónico Infomex, 

mediante la cual requirió a la Alcaldía Gustavo A. Madero, lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
“solicito a la tesorería del la ciudad de México, lo siguiente: * Ingresos recibidos en 
forma mensual de los últimos 5 años del deportivo 18 de Marzo, con formatos 
oficiales de deposito” (Sic) 
 
Medios de Entrega:  
“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” 
 
Otro medio Notificación: 
“ Por Internet en INFOMEXDF (Sin Costo)” 

 

II. El 30 de septiembre de 2019, el sujeto obligado, a través del sistema electrónico 

Infomex, dio respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: 

 

Tipo de respuesta 
“A. La solicitud corresponde a otro ente” 
 
Respuesta Información Solicitada 
“[…] 
El que por esta vía suscribe, C. Lic. Jesús Salgado Arteaga, con el carácter de 
Subdirector de la Unidad de Transparencia dependiente de la Alcaldía de la Gustavo 
A. Madero, en observancia de las atribuciones que devienen del dispositivo 93 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, así como del Manual Administrativo vigente, en su parte de 
Organización de este Ente Obligado, en cuanto hace a las funciones de la 
Subdirección de la Oficina de Información Pública. 
 
En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en estrecha relación con los 
numerales 212, 213 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; los Lineamientos para la Gestión de 
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Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales aprobados por el Pleno del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Ciudad de México, en sesión ordinaria del día primero de junio de de dos mil dieciséis, 
por medio del presente ocurso con el sustento legal de los preceptos jurídicos 
invocados con antelación, me permito dar seguimiento y gestión a la solicitud de 
acceso a la información pública descrita al rubro, ingresada por su persona mediante 
el sistema electrónico de cuenta. 
 
En vista de lo anterior, de conformidad con el artículo 211 de la Ley de marras, le 
informo que su solicitud de acceso a la información pública fue turnada a las unidades 
administrativas competentes del Órgano Político Administrativo, para que en la 
estricta observancia de las facultades, funciones y obligaciones que de ellas 
documenta; el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
el Manual Administrativo de Organización de este Ente Público y la Legislación 
aplicable vigente; atiendan y resuelvan en lo procedente los datos requeridos por su 
persona; acto seguido, y con fundamento en los dispositivos 212 y 219 Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se le proporciona la información solicitada tal y como obra en los archivos 
internos de esta Delegación Política, sin que ello implique procesamiento de 
información, o sea adecuada al interés del particular, para lo cual me permito 
adminicular a la presente en archivo adjunto de formato pdf, la resolución de fondo 
que recayó a su solicitud para los efectos legales conducentes. 
 
Es importante precisar que los documentos que integran el expediente abierto con 
motivo del ejercicio de su solicitud de acceso a la información pública, se encuentran 
a su disposición para su debida consulta legal en las oficinas que ocupan la 
Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en el domicilio ubicado en 
Avenida 5 de Febrero esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio 
Delegacional, Gustavo A. Madero en el Distrito Federal, en un horario de atención de 
los días lunes a viernes de las nueve horas a las dieciocho horas, o en su defecto 
puede solicitar informes en la vía electrónica al 
correo(oficina.de.informacion.publica.gam@gmail.com) 
 
Cabe hacer expresa mención que para el supuesto de que requiera alguna aclaración 
o adición de la respuesta que por esta vía se le entrega, con gusto le atenderemos, 
nos encontramos a sus órdenes en el teléfono: 51182800 ext. 2321, o bien en las 
oficinas que ocupan la Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en 
el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero esquina con Vicente Villada, planta Baja 
del Edificio Delegacional, Gustavo A. Madero. 
[…]” 
 
Archivos adjuntos de respuesta: SOLICITUD DE ORIENTACION.docx 

 

El archivo electrónico contiene copia digitalizada de los siguientes documentos: 
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a. Oficio sin número ni fecha, emitido por el Subdirector de la Unidad de 

Transparencia, dirigido al particular, por el que se dio respuesta de orientación a la 

solicitud de información, en los términos siguientes: 

 

“[…] En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en estrecha relación 
con los numerales 212, 213 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; los Lineamientos para la 
Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales aprobados por 
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 
ordinaria del día primero de junio de dos mil dieciséis, por medio del presente ocurso 
con el sustento legal de los preceptos jurídicos invocados con antelación, me permito 
dar seguimiento y gestión a la solicitud de acceso a la información pública descrita al 
rubro, ingresada por su persona mediante el sistema electrónico de cuenta, en la que 
textualmente solicita: 
 
[Se transcribe solicitud de información] 
 
Si la solicitud es presentada ante un Ente Público que no es competente para 
entregar la información o que no la tenga por no ser de su ámbito, la oficina 
receptora deberá comunicarlo y orientar debidamente al solicitante, y en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles, deberá remitir la solicitud a la Unidad de 
Transparencia  que corresponda; le informo que su solicitud de acceso a la 
información pública debe ser orientada al Ente Público competente, es decir  A SRIA. 
DE FINANZAS CDMX en la inteligencia de que esta dependencia gubernamental es 
la que cuenta con la injerencia competencial para atender favorablemente su petición 
de información pública. 
 

 
 
Es importante precisar que los documentos que integran el expediente administrativo 
abierto con motivo del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información 
pública, se encuentran a su disposición para su debida consulta legal en las oficinas 
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que ocupan la Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en el 
domicilio ubicado en: Avenida 5 de Febrero  esquina con Vicente Villada, Planta Baja 
del Edificio Delegacional en la Colonia La Villa Gustavo A. Madero del Distrito 
Federal, en un horario de atención de los días Lunes a Viernes de las nueve horas a 
las dieciocho horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica al 
correo que aparece en la parte inferior de este documento. 
(oficina.de.informacion.publica.gam@gmail.com) 
[…]” (Sic) 

 

III. El 20 de octubre de 2019, el ahora recurrente, a través del sistema electrónico 

Infomex, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado, en los términos siguientes: 

 
Acto o resolución que se recurre: 
“me están negando la información solicitada” (Sic) 
 
Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad: 
“me niegan la información, violando el principio de máxima publicidad” (Sic) 
 
Razones o motivos de la inconformidad: 
“me dejan en estado indefenso, al no proporcionar la información solicitada” (Sic) 

 

IV. El 21 de octubre de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el presente 

recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP.4279/2019, y lo turnó a la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 
 

V. El 24 de octubre de 2019, con fundamento en lo establecido en los artículos, 51 

fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para que, en 

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho convenga, 

exhibieran las pruebas que consideraran necesarias, o expresaran sus alegatos. 
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VI. El 20 de noviembre de 2019, el sujeto obligado remitió a este Instituto, vía correo 

electrónico, el oficio AGAM/DETAIPD/SUT/2828/2019, de fecha 28 de octubre de 2019, 

emitido por el Subdirector de la Unidad de Transparencia en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero de la Ciudad de México, por el que se formularon alegatos, en los términos 

siguientes: 

 

“[…] Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, me permito ofrecer las siguientes pruebas y 
alegatos: 
 

ALEGATOS 
 
I.- Es importante mencionar que esta Unidad de Transparencia al recibir la solicitud 
de Información Pública le dio la debida atención de acuerdo a los plazos y el 
procedimiento establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
  
II.- Por lo que este ente obligado en ningún momento niega la información, toda vez 
que la Tesorería de la Ciudad de México se encuentra adscrita a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México que es quien puede responder a 
su solicitud conforme a sus atribuciones por tal motivo fue debidamente orientada. 
  
Cabe hacer mención que a pesar de que el sistema arrojo que ya había sido 
canalizada se envió la orientación al correo proporcionado por el solicitante (…). 
  

SOBRESEIMIENTO 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 249, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se solicita el sobreseimiento del presente recurso, toda vez que este 
Sujeto Obligado oriento de forma correcta la solicitud de información 
pública 0423000175919, a la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México. 
  
PRUEBAS 
  
1.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Oficio de orientación que se adjuntó al correo 
proporcionado por el solicitante en la solicitud de información pública, 423000175919. 
   
3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Se remitió el oficio detallado en la prueba anterior, al 
solicitante mediante correo electrónico: (…), el día veintisiete de septiembre de dos 
mil diecinueve, se adjunta impresión de correo electrónico. 

mailto:santillajavi@gm.com
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4.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo lo que favorezca a los 
intereses de esta autoridad en especial la orientación a la Secretaria de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México. Probanza que una vez que se 
admita se deberá de tener por desahogada por su propia y especial naturaleza. 
Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente: 
 
PRIMERO. - Se me tenga por presentado en los términos del presente oficio, 
ofreciendo alegatos y pruebas en tiempo y forma. 
 
SEGUNDO. - Se tengan por admitidas como pruebas las que se señalan en el 
capítulo respectivo. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
[…]” (Sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó a su oficio de alegatos, la siguiente documentación: 

 

 Oficio sin número ni fecha, emitido por el Subdirector de la Unidad de Transparencia, 

dirigido al particular, por el que se dio respuesta de orientación a la solicitud de 

información, transcrito en el inciso a, del resultando II de la presente resolución.  

 

VII. El 25 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se 

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente para 

conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 apartado D y 
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E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio de las causales de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a 

la letra dice: 

 
“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías.” 

 

Al respecto, el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.” 
 

1. En cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, relativo al término fijado en el 

diverso artículo 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para la interposición del medio de 

impugnación, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 

desprende que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los 15 días hábiles 

establecidos para tal efecto. Lo anterior, en virtud de que el sujeto obligado dio respuesta 

a la solicitud de la particular el 30 de septiembre de 2019 y el recurso de revisión fue 
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recibido por este Instituto el 20 de octubre de 2019, es decir, el recurso fue interpuesto 

al décimo quinto día hábil siguiente a la fecha de notificación del acto reclamado.  

 

2. En lo que corresponde a la fracción II del numeral 248, este Instituto no tiene 

antecedente de la existencia de algún recurso o medio de defensa en trámite ante los 

tribunales del Poder Judicial por parte del ahora recurrente, por lo que tampoco se 

actualiza la hipótesis legal señalada.  

 

3. Del estudio a los agravios del recurrente en contraste con la respuesta proporcionada 

por el sujeto obligado, en estricta aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja 

a favor de la recurrente, prevista en el párrafo segundo del artículo 239 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se desprende que el agravio en el recurso de revisión que se resuelve, actualiza 

la causal prevista en la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia, pues tiene por 

objeto controvertir la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.   

 

4. Mediante el acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019, descrito en el resultando V de 

esta resolución, se admitió a trámite el recurso de revisión que ahora nos ocupa, toda 

vez que fue presentado en tiempo y forma cumpliendo con todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por el artículo 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Por lo tanto, no se 

actualiza la hipótesis contenida en la fracción IV del artículo 248 de la ley local vigente 

en cita. 

 

5. Del análisis a las manifestaciones del recurrente no se desprende que haya 

impugnado la veracidad de la información proporcionada. 

 

6. Del contraste de la solicitud de acceso a la información del particular, con el recurso 

de revisión que fue interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

este Instituto no advierte que el recurrente haya ampliado la solicitud de acceso a la 

información en cuestión. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se prevé: 
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
 

Del análisis a la normatividad referida, resulta importante traer a colación que durante 

substanciación del presente recurso de revisión, no se actualiza ninguna de las fracciones 

previstas en el artículo 249, toda vez que la recurrente no se ha desistido (fracción I), el 

recurso de revisión que nos ocupa no ha quedado sin materia (fracción II), y tampoco ha 

aparecido alguna causal de improcedencia (fracción III), por lo que resulta procedente 

analizar el agravio expresado por la ahora recurrente. 

 

TERCERO. En el presente considerando se abordarán las posturas de las partes, a 

efecto de definir el objeto de estudio de la presente resolución. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que la 

ahora parte recurrente solicitó a la Alcaldía Gustavo A. Madero, que a través del sistema 

electrónico Infomex, se le proporcionara respecto del Deportivo 18 de marzo, ingresos 

recibidos en forma mensual en los últimos 5 años, con los formatos oficiales de depósito. 

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Subdirección de la Unidad de 

Transparencia, informó al particular que no es el Ente competente para dar atención a 

su solicitud de acceso, motivo por el cual orientó al particular a presentar su solicitud ante 

la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionando para tal efecto los datos de 

contacto de dicha dependencia.  

 

Subsecuentemente, la particular interpuso ante este Instituto el medio de impugnación 

que se resuelve, por medio del cual manifestó: “me están negando la información 

solicitada”;  del cual en estricta aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja 

prevista en el párrafo segundo del artículo 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se desprende que 

la inconformidad manifestada es con motivo de la declaración de incompetencia 

invocada por el sujeto obligado. 
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Ahora bien, una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación, se notificó tal 

situación a las partes para que expresaran lo que a sus intereses conviniera. De tal forma 

que, a través de su oficio de alegatos, el sujeto obligado reiteró y defendió la legalidad 

de su respuesta primigenia. 

 

Todo lo expuesto anteriormente, se desprende de las constancias obtenidas a través 

sistema electrónico Infomex, así como, de todos los documentos que obran en el 

expediente que nos ocupa, los cuales dan cuenta del recurso de revisión interpuesto por 

el particular, su inconformidad y las gestiones que realizó el sujeto obligado para dar 

atención a la solicitud de información y al medio de impugnación que se resuelve, mismas 

que se desahogan por su propia y especial naturaleza. 

 

Se concede valor probatorio a las documentales referidas, en términos de lo previsto por 

los artículos 278, 285 y 289 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, esto en términos del artículo 10 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, a la luz de lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y demás disposiciones aplicables. 

 

CUARTO. Controversia. De las manifestaciones vertidas por la recurrente, en el recurso 

de mérito, se desprende que la controversia en el presente medio de impugnación 

concierne a la declaración de incompetencia invocada por el sujeto obligado, supuesto 

que está contemplado en el artículo 234, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. Es parcialmente FUNDADO el agravio planteado por la 

ahora parte recurrente, en atención a las siguientes consideraciones: 

 

Cabe retomar que tal como se expuso en el Considerando Tercero de la presente 

resolución, el agravio expresado por el particular, deriva de la manifestación de 

incompetencia realizada por parte del sujeto obligado para conocer y proporcionar la 

información solicitada. 
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Así, con el objeto de contar con los elementos necesarios que permitan determinar el 

sentido de la presente resolución, resulta conveniente hacer un análisis del marco 

normativo aplicable a la estructura y atribuciones de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Al respecto, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Título Quinto, Capítulo VI de la 
Constitución Local, sus disposiciones son de orden público e interés general y tiene 
por objeto regular y establecer las bases para la integración, organización, 
administración, funcionamiento y atribuciones del Gobierno y de la Administración 
Pública de las demarcaciones territoriales y sus Alcaldías. … 
… 
 
Artículo 6. La Ciudad tiene 16 demarcaciones territoriales, con la siguiente 
denominación: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa 
de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. 
… 
 
Artículo 9. Las Alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de 
México y un nivel de gobierno, en los términos de las competencias constitucionales 
y legales correspondientes. No existirán autoridades intermedias entre la jefa o el jefe 
de gobierno y las Alcaldías. 
… 
 
Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las siguientes materias: 
 
I. Gobierno y régimen interior; II. Obra pública y desarrollo urbano; III. Servicios 
públicos; IV. Movilidad; V. Vía pública; VI. Espacio público; VII. Seguridad ciudadana; 
VIII. Desarrollo económico y social; IX. Educación, cultura y deporte; 
[…]” 

 

De igual forma, resulta necesario traer a colación el Manual Administrativo del Órgano 

Político Administrativo en Gustavo A. Madero, que en la parte que interesa establece: 

 

“… 
IV. ESTRUCTURA BÁSICA  
Jefatura Delegacional  
Dirección General Jurídica y de Gobierno  
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Dirección General de Administración  
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano  
Dirección General de Servicios Urbanos  
Dirección General de Desarrollo Social  
Dirección General de Desarrollo Delegacional e Integración Territorial  
Dirección Ejecutiva de Protección Civil y Seguridad Pública  
Dirección Ejecutiva de Desarrollo Económico  
Dirección General de Participación Ciudadana y Gestión Social  
Dirección Ejecutiva de Fomento Cooperativo  
Dirección Ejecutiva de Mejora Continua a la Gestión Gubernamental 
… 
 
Artículo 154 La Dirección General de Servicios Urbanos tendrá además de las señaladas 
en el artículo 127, las siguientes atribuciones: 
… 
 
II. Brindar mantenimiento a las escuelas, bibliotecas, museos y demás centros de servicio 
social, cultural y deportivo que se ubiquen dentro de su demarcación territorial, así como 
atender y vigilar su adecuado funcionamiento. 
 
Dirección de Recursos Financieros 
… 
 
Función básica 4.1: Administrar los ingresos que se generen por concepto de 
aprovechamientos y productos en los deportivos, centros sociales, casas de cultura, estancias 
infantiles y panteones, entre otros centros generadores de aplicación automática. 
 
Dirección General de Administración 
 
Estará facultada para velar por el cumplimiento de la Normatividad en materia de Recursos 
de Aplicación Automática, prestación de servicios culturales, deportivos, educativos y sociales 
de su demarcación, suscribiendo los documentos necesarios para tal efecto, tales como 
reportes solicitudes de información y demás actos administrativos. 
 
Dirección General de Desarrollo Social 
…  
 
III. Atender y vigilar el adecuado funcionamiento de escuelas, bibliotecas, museos y demás 
centros de servicio social, cultural y deportivo que estén a su cargo; 
 
IV. Administrar los centros sociales e instalaciones recreativas y de capacitación para el 
trabajo, así como los centros deportivos cuya administración no esté reservada a otra Unidad 
Administrativa; 
… 
 
Subdirección de Centros Deportivos 
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Función principal 1: Mantener y coordinar estrategias eficientes que permitan la adecuada 
administración, control y mantenimiento de los centros deportivos, brindando espacios 
seguros y de calidad a la ciudadanía. 
… 
 
Función básica 1.2: Asegurar la administración y el aprovechamiento de los recursos 
humanos y materiales de los Centros Deportivos.  
[…]” 

 

De las disposiciones en cita se desprende que la Alcaldía Gustavo A. Madero, es una 

demarcación territorial de la Administración Pública de la Ciudad de México que tiene a 

su cargo el despacho de las materias relativas a: I. Gobierno y régimen interior; II. Obra 

pública y desarrollo urbano; III. Servicios públicos; IV. Movilidad; V. Vía pública; VI. 

Espacio público; VII. Seguridad ciudadana; VIII. Desarrollo económico y social; IX. 

Educación, cultura y deporte. 

 

En relación con lo anterior, para el desahogo y cumplimiento de los asuntos de su 

competencia, la Alcaldía Gustavo A. Madero se auxilia de diversas unidades 

administrativas, entre las cuales se encuentran la Dirección General de Servicios 

Urbanos, la Dirección General de Servicios Urbanos, la Dirección General de 

Administración, la Dirección General de Desarrollo Social y la Subdirección de Centros 

Deportivos.  

 

En ese sentido, dentro de las atribuciones de las referidas unidades administrativas 

destacan las siguientes: 

 

 Dirección General de Servicios Urbanos: Le compete, entre otras cosas, 

brindar mantenimiento a las escuelas, bibliotecas, museos y demás centros de 

servicio social, cultural y deportivo que se ubiquen dentro de su demarcación 

territorial, así como atender y vigilar su adecuado funcionamiento. 

 

 Dirección de Recursos Financieros: Administra los ingresos que se generen por 

concepto de aprovechamientos y productos en los deportivos, centros sociales, 

casas de cultura, estancias infantiles y panteones, entre otros centros 

generadores de aplicación automática. 

 

 Dirección General de Administración: Estará facultada para velar por el 

cumplimiento de la Normatividad en materia de Recursos de Aplicación 
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Automática, prestación de servicios culturales, deportivos, educativos y sociales 

de su demarcación.  

 
 Dirección General de Desarrollo Social: Atiende y vigila el adecuado 

funcionamiento de escuelas, bibliotecas, museos y demás centros de servicio 

social, cultural y deportivo. Administra los centros sociales e instalaciones 

recreativas y de capacitación para el trabajo, así como los centros deportivos.  

 

 Subdirección de Centros Deportivos: Le corresponde, mantener y coordinar 

estrategias eficientes que permitan la adecuada administración, control y 

mantenimiento de los centros deportivos. Asegura la administración y el 

aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de los Centros 

Deportivos. 

 

Al respecto, cabe precisar que, en el caso que nos ocupa la parte recurrente solicitó a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, en relación con el Deportivo 18 de marzo, ingresos recibidos 

en forma mensual de los últimos 5 años, con formatos oficiales de depósito, a lo cual el 

sujeto obligado se declaró incompetente para dar atención a la solicitud del particular, 

orientándolo a presentar su solicitud ante la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Bajo ese contexto, y considerando que la materia de la solicitud que nos ocupa está 

relacionada con el Deportivo 18 de marzo, es necesario traer a colación el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero1, el cual establece que en la 

Alcaldía Gustavo A. Madero existe una zona de mayor concentración de actividades de 

la administración pública, de equipamiento y servicios; ésta se encuentra conformada 

por el edificio administrativo de la Alcaldía, la Basílica de Guadalupe, el Deportivo 18 de 

Marzo, entre otros.  

 

En consecuencia, es posible advertir que la Alcaldía Gustavo A. Madero cuenta con 

atribuciones para pronunciarse en relación con la solicitud de acceso formulada por la 

parte recurrente, toda vez que a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, la 

Dirección General de Servicios Urbanos, la Dirección General de Administración, la 

Dirección General de Desarrollo Social, y la Subdirección de Centros Deportivos, cuentan 

                                                           
1 Disponible en: http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/progdelegacionales/gustavo[1].pdf  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/progdelegacionales/gustavo%5b1%5d.pdf
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con atribuciones relacionadas con el tema que nos ocupa, toda vez que les compete, 

entre otras cosas: 

 

 Administrar los ingresos que se generen por concepto de aprovechamientos y 

productos en los deportivos. 

 

 Mantener y coordinar estrategias eficientes que permitan la adecuada 

administración, control y mantenimiento de los centros deportivos. 

 

En relación con el punto anterior, se tiene que existen unidades administrativas que 

resultan competentes para conocer de la información solicitada, por lo que este Instituto 

considera que la manifestación de incompetencia realizada por el sujeto obligado, resulta 

improcedente. 

 

Dicho lo anterior, es importante retomar que el sujeto obligado en respuesta, orientó al 

particular a presentar su solicitud de acceso ante la Secretaría de Administración y 

Finanzas. En ese tenor, conviene señalar que el artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que 

corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas, el despacho de las materias 

relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; representar 

el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante 

los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la Entidad; así como la 

administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de la 

Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública. 

 

En este sentido, tomando en consideración los anteriores planteamientos, se deduce que 

la Secretaría de Administración y Finanzas, podría contar con información relacionada 

con la solicitud del particular.  

 

Ante el panorama expuesto, se concluye que tanto el Sujeto Obligado como la 

dependencia referida en el párrafo previo, son competentes de forma concurrente para 

la atención procedente de la solicitud, cada uno dentro del ámbito de sus atribuciones. 
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En ese sentido, en cuanto a la incompetencia declarada por el sujeto obligado en 

primigenia, es necesario hacer referencia al contenido de los artículos 200, 208 y 211 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, cuyo texto en la parte conducente se transcribe a continuación:  

 
“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al 
solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior.  
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…]” 

 
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  

 

1. Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

las facultades, competencias o funciones que le sean conferidas, en el formato en 

que le sean solicitados, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar en donde se encuentre. 
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2. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el 

cual se presenta la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia deberá 

señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

 

3. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por 

parte del sujeto obligado para atender la solicitud de acceso a la información, 

deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días posteriores a la recepción 

de la solicitud. 

 

4. En caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender de manera 

parcial la solicitud de información, deberán dar respuesta respecto de dicha parte, 

en relación con la información de la cual si resulta competente. 

 

5. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que éstas realicen la búsqueda exhaustiva y razonable 

de la información solicitada. 

 

Por su parte, el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la gestión de 

solicitudes de información pública y de datos personales en la Ciudad de México, 

establece lo siguiente: 

 
“10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 
módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante 
en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a 
la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia. […]” 
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Así, de los Lineamientos previamente citados, se desprende que, cuando la Unidad de 

Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la información, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada la solicitud, 

comunicará esta situación al solicitante y remitirá la solicitud a la o las unidades de 

transparencia de los sujetos obligados competentes. 

 

En seguimiento con lo anterior, resulta importante traer a colación el Criterio 13/17, 

emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales – el cual resulta orientador en el caso concreto – que 

establece lo siguiente: 

 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 
la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 
[…]” 

 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en 

términos de la ley de la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado 

para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, de 

lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

 

De conformidad con lo estipulado por el artículo anterior, se advierte que, en aquellos 

casos en que los sujetos obligados ante los cuales se haya presentado una solicitud de 

acceso a información pública determinen su incompetencia para conocer de la materia 

del requerimiento, deberán señalar al particular el o los sujetos obligados competentes 

para dar contestación a la misma y remitirán dicha petición a la unidad de transparencia 

correspondiente.  

 

Además, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México establece que, si el sujeto obligado a quien fue 

presentada una solicitud es parcialmente competente para entregar parte de la 

información, deberá dar respuesta respecto de dicha información. 

 

En ese tenor, de las constancias que obran en el expediente se advierte que la el sujeto 

obligado, en respuesta orientó al particular a presentar su solicitud de información ante 
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la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con el artículo 200 de la 

Ley de la materia, proporcionando para tal efecto los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia de dicha dependencia.  

 

En ese sentido, de la revisión a los “Avisos del Sistema” del sistema electrónico 

INFOMEX, generado de las gestiones hechas a la solicitud que nos ocupa, se advirtió 

que la solicitud fue remitida por la Secretaría de Administración y Finanzas a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, es criterio de este Instituto que en los casos, en los cuales 

la solicitud ya fue remitida al sujeto obligado de que se trate, no es posible remitirla de 

nueva cuenta a través del sistema electrónico INFOMEX, por lo que bastará con la 

orientación. 

 

En tal virtud, por lo que hace a la orientación efectuada por la Alcaldía, este Instituto 

considera que, en el caso particular, toda vez que la solicitud del particular fue remitida 

por la Secretaría de Administración y Finanzas, ya no es posible remitirla de nueva 

cuenta, por lo que bastó con dicha orientación. 

 

En ese sentido, este Órgano Garante adquiere la suficiente convicción para señalar que 

el sujeto obligado fue omiso en llevar a cabo las gestiones necesarias para dar una 

debida atención a la solicitud de acceso del particular, por lo anterior, el agravio hecho 

valer por la parte recurrente resulta parcialmente fundado. 

 

Por lo expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto considera que lo conducente es MODIFICAR la respuesta 

impugnada, e instruir a la Alcaldía Gustavo A. Madero a efecto de que: 

 

 Asuma competencia, turne y realice una búsqueda exhaustiva en los archivos de 

todas las unidades administrativas competentes para conocer de la solicitud materia 

del presente recurso de revisión, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección 

General de Servicios Urbanos, la Dirección General de Servicios Urbanos, la Dirección 

General de Administración, la Dirección General de Desarrollo Social, y la 

Subdirección de Centros Deportivos, considerando las atribuciones conferidas a 
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dichas unidades administrativas, y proporcione al particular la información solicitada, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 208 y 211 de la Ley de la materia. 

 

Ahora, puesto que en la solicitud de acceso se señaló como modalidad preferente de 

entrega a través del sistema electrónico Infomex y ello ya no es posible, el sujeto obligado 

deberá entregar dicha información a la hoy recurrente, al correo electrónico que 

proporcionó para recibir notificaciones. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no 

ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
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las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en la dirección señalada para 

tales efectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 

quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

JAFG/LICM 


